
  

Factura: 001-002-000030005 

DAA 
20161701069P04079 

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

  

    
  

  
  
  
  

  
  
  
  

MALO CORRAL SOFÍA 
DERECHOS 

  
  

po MARCELA 

FAVOR DE 
Persona que 

  
E Documento de No. a Tipo interviniente identidad Identificación | Nacionalidad] Calidad pon 

CESIONARIO 

EXTRACTO 

Escritura N7 Teo to1701089P04078 ] 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHADE OTORGAMIENTO: [1 DE DICIEMBRE DEL 2018, (11:08) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
Persona | — NombresiRazón social Tipo intervininete Dl conmoción |Nacionalidad| — Calidad lo 

eS [CÉDULA oros1ow75s  [EQUATORIA [cenenre 

  

| Irsona Nombres/Razón social 

Na GIANOTTI EDUARDO GUSTAVO POR SUS PROPIOS ; 
DERECHOS ela 

  

ARGENTINA [2               
    
  Parroquia 
  
UBICACIÓN 

Provincia Cantón, 
KENNEDY       

QUITO, 

  
PÍCHINCHA. 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES:        

: 3 

]   
¡ CUANTÍA DEL ACTO O 5000.00 

    

  
CONTRATO: 

    ES Y 
NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO



ROTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
:] DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

  

   

  

NOTAR: 

  

  
1 ESCRITURA NÚMERO 3 
  

2 2016 En 01 69 P04079 FAC: 001-002-000030005 

            
  

ñ valido 

4 

5 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

6 COMPANIA EMIPIX CÍA. LTDA. 
a 

8 OTORGADO POR: 

9 SOFÍA MARCELA MALO CORRAL 

10 + 

al A FAVOR DE: 

12 EDUARDO GUSTAVO GIANOTTI 

ES 

14 ' CUANTÍA: US$ 5.000,00 

15 DI 3 COPIAS je 

E 
18 

19 LN. 

20 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

21 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

22 hoy día JUEVES uno (01) de Diciembre del dos mil 

23 dieciséis, ante mí, doctor MIGUEL ANGEL TITO 

24 RUILOVA, NOTARIO SEXAGÉSIMO NOVENO 

25 DEL CANTÓN QUITO, comparecen, con plena 

26 capacidad libertad y conocimiento, por una parte, la 

27 señorita Sofía Marcela Malo Corral, de estado civil 

28 soltera; y, por otra, el señor Eduardo Gustavo 

  

Amazonas N45-24 y Av. El Inca, Edificio Espiga de Oro 2do. Piso Of. 208, Diagonal a la Iglesia de El Carmelo 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

  

Gianotti, de estado civil soltero, cada una por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana la primera y argentina 

el segundo; mayores de edad; domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de 

conocerles doy fe en virtud de que me han exhibido 

su cédula de ciudadanía y certificado de votación, 

cuyas fotocopias solicitan sean agregadas, 

debidamente certificadas y  autorizándome de 

conformidad con el articulo setenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles a la 

obtención de su información en el Registro Personal 

Único, cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través 

del convenio suscrito por esta Notaría, que se agrega 

como habilitante; y, me solicitan elevar a escritura 

pública el contenido de la minuta cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 

incorporar una de cesión O transferencia de 

participaciones sociales de LA COMPAÑÍA EMIPIX 

COMPAÑIA LIMITADA, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escrítura 

pública, por una parte en calidad de CEDENTE la 

señorita Sofía Marcela Malo Corral, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIO, el señor Eduardo Gustavo Gianotti,



     

    

Eh Y NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO »OTMASO 

    

2 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana la *; 

3 primera y argentina el segundo; de estado civil 

4 solteros; mayores de edad; domiciliados en esta 

5 ciudad de Quito; y, capaces para contratar y 

6  obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

7 Mediante escritura pública celebrada el seis de junio 

8 de dos mil catorce, ante la Notaria Trigésima Primera 

9 del Cantón Quito, doctora Mariela Pozo Acosta, se 

10 constituyó la compañía EMIPIX CÍA. LTDA,; inscrita 

11 en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y 

12 seis de junio de dos mil catorce.- La compañía se 

13 constituyó con un capital social de doce mil 

14 quinientos dólares dividido en doce mil quinientas 

15 participaciones sociales de un dólar cada una. B) La 

16 Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

17 la compañía EMIPIX COMPAÑIA LIMITADA, 

18 celebrada el día primero de noviembre de dos mil 

19 dieciséis autorizó la cesión de participaciones que se 

20 realiza mediante la presente escritura pública.- 

21 TERCERA: JUNTA GENERAL Y CESIÓN DE 

22 PARTICIPACIONES.- La Junta General 

23 Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

24 EMIPIX COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el día / 

25 uno de noviembre de dos mil dieciséis, decidió sul 

26 unanimidad autorizar la siguiente cesión de 

NN)
 7 participaciones sobre la base de la cual, se procede 

28 con la presente escritura pública: La señorita Sofía 
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e ve o 
1 Marcela Malo Corral cede cinco mil participaciones 

2 de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

3 cada una que posee en la compañía EMIPIX 

4 COMPAÑIA LIMITADA a favor del señor Eduardo 

5 Gustavo Gianotti. Por lo antes expuesto, las 

6 participaciones de la compañía quedan estructuradas 

7 de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

                

8 | PORCETANTAJE 
| CAPITAL |[CAPITAL| NUMERO DE [CAPITAL DE 

a ¡SOCIOS SUSCRITO| PAGADO [PARTICIPACIONES| TOTAL [PARTICIPACIÓN 
SOFÍA MARCELA 

10 |! $ 5.000|$ 5.000 5.000 $5.000 40% 

a [GIANOTTI $ 5.000|$ 5.000 5.000 $5.000 40% 
49 [FERNANDO 
+ [RAFAEL 
13 [SERRAVALLE $2.500 | $2.500 2.500 $2.500 20% 
2% (TOTAL $12.500 |$12.500 12500 $12.500 1008 

14 CUARTA: CUANTIA.- ab cuantía de este 

15 instrumento es de CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

16 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 5.000,00). 

17 QUINTA: DECLARACIÓN COMÚN. Los 

comparecientes, libre y voluntariamente, aceptan y a 0 

19 ratifican el contenido del presente contrato en todas 

20 sus partes por estar en seguridad de sus intereses. 

21 Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

w w cláusula de estilo para la completa validez de este 

m w instrumento.- Hasta aquí la minuta que está firmada 

-24 por el abogado Vladimir Donoso Esquivel, con 

25 matricula profesional número diecisiete — dos mil 

26 cinco — ciento ochenta seis del Foro de Abogados de 

  

Quito.- La misma que le fue leída íntegramente por 

| 28 mí, el Notario a los comparecientes quienes la aceptan



NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova a 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO NINA] 

          

  
1 y se ratifican en el contenido y para constancia firnía 

2 conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

g SRTA. SOFÍA MARCELA MALO CORRAL 

9 C.C.VIO3ioI?2S-9 

   MEA 
:3 SR. EDUARDO GUSTAVO GIANOTTI, 

1 CONS RA, E 

    
19 DR. MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA 
20 NOTARIO SEXAGÉSIMO NOVENO DEL 
21 CANTON QUITO 
20 ) 

A
 

28 
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CIUDADANIA 0103101754 
MALO CORRAL SOFIA MARCELA 

AZUAY /CUENCA/RAMIREZ DAVALOS 
29 JULIO 1985 

609- 0356 03556 F 
AQUAY/ CUENCA 
SAGRARIO 

     

      

CORSE. 

908 
006 - 0087 
NÚMERO DE CERTIFICADO. 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA 
auo. 

U
R
,
 

al 

  

REPÚELICA DEL 
NACIONES 

  

   

ECUATORIANA 
SOLTERO 
SUPERIOR 
HUBO MIGUEL melo 
MARCELA LUCIA CORRAL 
QUITO 
28/08/2018 

Easagiasps 

ESTUDIANTE 

   
     

          

orozerrss 

EEALO CORRAL SOFIA MARCELA 

  

ROTARIA SEKAGÉSEN / HENO 
e acuerdo con la facu! 

A neral 5 de da Ley 

    

        



  

  

  

       HOTARIA SERAGÉSIMA HOVERAJDE QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista dh el Art. 18 
Numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que [+ COPIA que, 
antecede, es igual al documento presedfado ante mi! 
En —|- foja(s). Quito a 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA “EMIPIX CIA. LTDA.” 

ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

En la ciudad de Quito, al primer día del mes de noviembre de 2016, se reúnen todos los 

socios de la Compañía “EMIPIX CIA. LTDA.”, bajo los requisitos de Ley y las 

deliberaciones de la Junta que a continuación se mencionan: 

De manera previa y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, a continuación 

se refiere la información correspondiente: 

1.- DENOMINACIÓN.- EMIPIX CIA. LTDA. 

2.- LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA.- 

En la ciudad de Quito, en las oficinas de la compañía, ubicada en la Avenida República 

del Salvador N34-499 y Portugal, Edificio Trento, Piso 10 Dpto. C. La junta se inicia en 

fecha 1 de noviembre de 2016, desde las quince horas. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO.- 

Preside la Junta General el presidente de la compañía, señor Fernando Rafael Serravalle 

y actúa en calidad de secretario, su gerente general, el señor Eduardo Gustavo Gianotti. 

4.- LISTA DE ASISTENTES Y QUÓRUM.- 
  

  

  

  

[ 'PORCETANTAJE 
CAPITAL [CAPITAL NUMERODE [CAPITAL DE 

[SOCIOS |SUSCRITO|PAGADO [PARTICIPACIONES| TOTAL [PARTICIPACIÓN 

SOFÍA MARCELA MALO 
CORRAL $10.000 | $10.000 10.000 $10.000 80% 

IFERNANDO RAFAEL 
SERRAVALLE $2.500 | $2.500 2.500 52.500 20% 

TOTAL $12.500 | $12.500 12500 $12.500 100%                



5.- ACEPTACIÓN PARA REUNIRSE EN LA JUNTA el ¿ 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS: *e > 

El señor Gerente General expresa que ha comunicado a los señores socios de la 

  

compañía para que asistan el día de hoy a la reunión de Junta General Extraordinaria 

Universal de EMIPEX CIA. LTDA., para tratar el siguiente asunto del orden del día: 

Cesión de participaciones. 

El señor Presidente una vez que ha constatado que el cien por ciento del Capital Social 

se halla presente, acogiéndose a lo que establece el Art. 238 de la Ley de Compañías, 

declara esta Junta General Extraordinaria como Universal, si los socios resuelven así 

aceptarlo y tratar sobre el asunto del orden del dia propuésto por el señor Gerente 

General. 

La Junta delibera y por unanimidad resuelve instalarse en Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios y tratar sobre el asunto propuesto. 

6.- PROPUESTAS Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA.- 

Cesión de participaciones.- 

En forma unánime los socios deciden autorizar la siguiente cesión de participaciones: 

La señorita Sofía Marcela Malo Corral cede cinco mil participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica, cada una, que posee en la compañía EMIPIX CIA. 

LTDA. a favor del señor Eduardo Gustavo Gianotti. 

Votos a favor 12.500 

Votos en contra 0 

Votos blancos 0 | 

Abstenciones 0 | ]



7.- APROBACIÓN DEL ACTA DE JUNTA GENERAL.- 

Por no haber otro punto a tratar, el Presidente de la Junta General concede unos minutos 

de receso para la redacción del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios, la misma que es aprobada por unanimidad de los socios presentes, que 

representan el cien por ciento del Capital Social de la Compañía; siendo las quince 

horas treinta minutos queda clausurada la Junta General. 

Quito, 1 de noviembre de 2016 

    a pzz 

Sofía Marcela Malo Corral Eduardo Gustavo Gianotti 

SOCIA Ec [O DE LA JUNTA GENERAL 

     

     

z AS Y Y 

Ferhando Rafael Serravalle 
DE LA JUNTA GENERAL 

ESPACIO 
EN 

BLANCO 

        

)



TA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

Direcaón General di 

Identificación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA [ 

Número único de identificación: 0103101754 

Nombres del ciudadano: MALO CORRAL SOFIA MARCELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 29 DE JULIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: -—-—-—-—-- 

Nombres del padre: HUGO MIGUEL MALO 

Nombres de la madre: MARCELA LUCIA CORRAL 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2006 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 
Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

  

S PA, 
PE A A Fi 2 

irma válida 
Ing. oe roya Fuertes Dietaly nea pr JORGÍ OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Da 201012. 1:38 ECT 
Reason: Fima Edqfénica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador L      

| 

WU 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



cla: REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regstro Civil 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0103101754 

Nombre: MALO CORRAL SOFIA MARCELA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: ...——— pe 

Fecha: OS 

Número de certificado: En E 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor. JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

BDO 477020: 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

   
   

Dirección General de Reysy 
Identificación y Cedyt 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1757652829 

Nombres del ciudadano: GIANOTTI EDUARDO GUSTAVO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ARGENTINA 

; Fecha de nacimiento: 7 DE ABRIL DE 1977 

! Nacionalidad: ARGENTINA 

| Gte | Sexo: HOMBRE 
| | Instrucción: INICIAL 

o + Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: GIANOTTI JUAN CARLOS 

Nombres de la madre: PIRO AMELIA MARIA 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

  

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

   
Ing” IZ vertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil. gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

: 

 



amas REPÚBLICA DEL ECUADOR S 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Direcaón General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1757652829 

Nombre: GIANOTTI EDUARDO GUSTAVO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa ai Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: .—. ———— 

Fecha: PS 

Número de certificado: AA 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 

fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

  1 Í 
| Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

| 
' 

A   

  

-18-602123813047440 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



..-g6 ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES, 

otorgada por la señorita SOFÍA MARCELA MALO CORRAL, a 

favor del señor EDUARDO GUSTAVO GIANOTTI.- Firmada 

en Quito, uno de diciembre del dos mil dieciséis.- 

  

ESPACIO 
EN 

BLANCO 
       



  

ES 
NSEJO DELA 

JUDICATURA pao 

Factura: 001-003-000016757 

FECHA: 
TIPO DE RAZ( 
[ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOM! SOCIAL 
[GIANOTTI EDUARDO GUSTAVO 

SOCIAL 

ll 
20171701031000278 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20171701031000278 

[6 DE FEBRERO DEL 2017, (14:12) 
MARGINAL 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
[01-12-2016 
PO4079 

TIPO INTERVINIENTE 
POR SUS PROPIOS DERECHOS. 

TIPO INTERVINIENTE 

MATRIZ 

OTORGADO POR: 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

LA 

'AFAVOR DE 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. IDENTIFICAC! 
1757652829 

No. IDENTIFICAC! 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [06-06-2014 
NÚMERO DE PROTOCOLO:     

  

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 

Dra. María José Palacios Vísero 

    

  

  

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EMIPIX COMPAÑÍA 

LIMITADA.,, celebrada en esta notaria con fecha seis de junio del año dos 

mil catorce, tome nota de la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Sellada y firmada en Quito, seis de Febrero del año dos mil diecisiete. 

       aL £ 
DRA. MARÍA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARIA PÚBLICA TRIGESIMA PRIMERA DELCANTÓN QUITO 

  

  

Dir: Alemania N. 651 y Av. Mariana de Jesús Página | 1 
Telf.: (02) 3530506 — (02) 3530510



Ya
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TRÁMITE NÚMERO: 9244 

MD REA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 7081 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 151 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /01/12/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMIPIX CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 5000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO . SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 2092 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 26/06/2014.- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE Inscurción, SEGÚN LAMNORMATIVA VIGENTE.   
CUALQUIER ENMENDADURA, EAS AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
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